
 

 
 
 
 
 
 
 

Plato, Mayo Veinticinco (25) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 
Como el presente proceso reúne los requisitos exigidos en el artículo 599 del C. G. del 
P., (Ley 1564 del 2012) el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
1.- Decrétese el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la 
demandada Sra. ANGELA ROSA GUZMAN DE AVILA, con CC #39099998 en 
depósitos en cuenta corriente, de ahorro o CDT en el banco BBVA COLOMBIA S.A. 
 
2.- Dicho embargo se limitará hasta la suma de diecinueve millones setecientos 
veintitrés mil pesos (19.723.000) moneda legal, que corresponden al capital, intereses, 
costas y agencias en derecho, más el 50% como lo establece el numeral 10 del 
artículo 596 del CGP sobre la liquidación del crédito aprobada más las cosas.  
 
3.- Los descuentos deben ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales No. 
475552042002 que este despacho lleva en el Banco Agrario de Colombia en Plato, 
Magdalena. Por Secretaría líbrense los respectivos oficios. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 
 
El Juez, 
 
 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
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Proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado 47-555-40-89-002-2012-00277-00 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado ANGELA ROSA GUZMAN DE AVILA  

Asunto AUTO DE MEDIDAS CAUTELARES 
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